
  

COMPAÑIA DE TAXIS Qu . 

HOSPITAL “DARIO MACHUCA A 

RESOLUCIÓN No. 002 - CPO - 004 - 2009 - CNTITSV . 

CONSECIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN Y 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    

La Troncal, 22 de Agosto del 2010. 

Señor. 

LUIS ALBERTO PINOS GONZALEZ. 
Cuidad.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la "COMPAÑÍA 
DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA $. A.” en sesión celebrada el 22 de 
Agosto del 2010 tuvo a bien designar a usted LUÍS ALBERTO PINOS 
GONZÁLEZ COMISARIO, con el fín de orientar y controlar tas actividades y 
movimientos económicos, e intervenir conjuntamente con el Gerente General 
en lo que se refiere a los ingresos y egresos, y el bienestar de la Compañía. 

El presente nombramiento tiene una duración de dos años. 

La “COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA S. A.” se constituyo 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón La 
Troncal Dr. Jhoni René Palomeque López con fecha 09 de Septiembre del 

2008, emitida por la Súper Intendencia de Compañías de Cuenca. Encargado e 
inscrita en el REGISTRO MERCANTIL, EL 23 DE Septiembre del 2008 con el 
NS 15 del REGISTRO MERCANTIL y anotada en el Repertorio General con el 
No 2295. 

Al pie presente nombramiento, agradeceré se sirva expresar su aceptación, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuasto..e Ja Ley de Compañías y esto sirva    
En esta fecha dejo constancia que “acepto desempeñar las funciones de 
COMISARIO de la "COMPAÑÍA DE TAXIS HOSPITAL DARIO MACHUCA S. 
A. DE ACUERDO A LA Ley y a los estatutos Sociales de la Compañía. 

Atentamente, 

Sr. Luís Pinos González. 
C.1% 96-4 

  

CERTÍFICO: Qu enero el prasnte 
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